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ACTA Nº 028 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Martes 01 de Agosto del 2023, siendo las 10:15 

horas, se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo por el señor Juan Carlos Díaz 

Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación de 

los siguientes Concejales: 

 

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA  

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL 

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ        

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA      

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES   

 

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA 

    Presenta Licencia Médica. 

  

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

Los Temas analizado en esta Sesión Ordinaria fueron los siguientes : 

1. Acuerdo para aprobar Acta de Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 04 de Julio del 
2023. 
 

2. Acuerdo para fijar Sesión Ordinaria en el mes de Agosto del año en curso. 
  

3. Acuerdo para aprobar Traslado de la Patente ROL 445 de Giro Depósito de Bebidas 
Alcohólicas, a nombre de Felipe Ignacio Valenzuela Concha, RUT: 19.060.133-1, 
ubicado en calle Gabriela Mistral Nº 99 Villa La Paz, y se traslada a calle 22 ½ Norte Nº 
3302 de esta ciudad. 

 

4. Acuerdo para aprobar Patente de Giro Distribuidora de Vinos, Licores o Cervezas, a 
nombre de D Y L LIQUORS STORE SpA RUT: 77.294.911-1, a establecerse en calle 18 
Oriente Nº 1895 de esta ciudad. 

 

5. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Construcción Cancha 
Recreativa con Cierre Perimetral, Junta de Vecinos Jardín del Valle, Talca”. ID: 2295-
70-LP23, financiada con recursos provenientes de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo (SUBDERE), a través del Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal/Emergencia. 
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6. Acuerdo para aprobar Costos de Operación y Mantención anual referencial del 
Proyecto denominado “Mejoramiento Rotonda Los Jardines de Talca”. 

 

7. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio Suministro de 
Insumos y Reactivos para Análisis de Exámenes del Laboratorio Clínico Comunal de 
Talca”. ID: 2295-46-LP23, financiada con recursos de la Direccion Comunal de Salud 
de la I. Municipalidad de Talca. 

 

8. Acuerdo para aprobar Costos de Operación y Mantención anual referencial del 
Proyecto denominado “Conservación de Calzadas, Barrio Histórico, Comuna de Talca” 
 

9. Acuerdo para aprobar Costos de Operación y Mantención anual referencial del 
Proyecto denominado “Conservación de Vías Urbanas, Sector Sur Oriente, Territorio 
6, Comuna de Talca” 
 

10. Acuerdo para autorizar cambio de cobertura de Subvención otorgada al Club Deportivo 
Sud América.  

 

11. Acuerdo para otorgar Bien dado de baja correspondiente a 5 urnas de votación, 
solicitadas por la Cooperativa de Ahorros y Créditos – ORIENCOOP. 

 

12.  Acuerdo para rectificar terreno entregado en Comodato a la Asociación Gremial 
Circense EMARCICH, según Decreto Alcaldicio Nº 3227/2023. 

 

 

13. Incidentes.  
 

 

TABLA COMPLEMENTARIA 

 

1. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Mejoramiento de Equipamiento, 
Villa La Paz, Talca”. ID:2295-87-LP23, financiada con recursos provenientes de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), a través del 
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal/Emergencia Transitorio 
(FET) COVID-19. 
 

2. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Servicio de Transporte Escolar 
de acercamiento destinado al apoyo de alumnos de Escuelas Municipales de la 
Comuna de Talca Período 2023-2024”. ID:2295-113-LP23, financiada con recursos 
provenientes del Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) 2021. 

 

3. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Reparación de baches diversos 
sectores, Comuna de Talca”. ID: 2295-97-LP23, financiada con recursos provenientes 
de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), a través del 
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal/Emergencia. 

 

4. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Adquisición e Instalación 
Sistemas de Teleprotección Territorio 3B de la Comuna de Talca”. ID: 2295-110-LP-23, 
financiada con recursos provenientes de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo (SUBDERE), a través del Programa Mejoramiento Urbano Subsecretaría 
Prevención del Delito, tipología Sistemas de Teleprotección. 

 

5. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio Suministro de sacos 
de pintura termoplástica y sacos de microesferas para pinturas de Pasos de Cebras de 
la Comuna de Talca”. ID: 2295-125-LP23, financiada con recursos provenientes del 
Presupuesto Municipal vigente. 
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6. Acuerdo para aprobar firma de carta compromiso de aporte del 10% del monto de 
Proyecto de Construcción de Equipamiento Comunitario Club de Adulto Mayor Las 
Palomillas, bajo el Programa del Decreto 27 de MINVU; siempre y cuando sea 
adjudicado por el Serviu Región del Maule. 

   

 

SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

SR. SECRETARIO   :  Bien. Primero informarle al alcalde y a los concejales que 
la concejala Carolina Soto presentará licencia médica, por eso que no va a estar presente en la 
sesión de hoy día.  

     El punto primero es el acuerdo para aprobar el Acta de 
la Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 4 de Julio del 2023.  

SR. ALCALDE   : Bien. ¿Alguna observación?. Se aprueba. 

 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°268 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Patricio Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, 
Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Acta de Concejo de 
Sesión Ordinaria de fecha 04 de Julio del 2023. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. Alcalde.  

SR. ALCALDE   : Muy buenos días, saludar a los concejales y concejalas 

y también a todos los vecinos y vecinas que nos acompañan, particularmente las vecinas 

miembros del Club Adulto Mayor Las Palomillas. Estamos en el punto 6 de la Tabla 

Complementaria y este punto es el acuerdo para aprobar firma de carta compromiso de 

aporte del 10% del monto de Proyecto de Construcción de Equipamiento Comunitario Club 

de Adulto Mayor Las Palomillas, bajo el Programa del Decreto 27 del MINVU; siempre y 

cuando sea adjudicado por el Serviu. Pero yo entiendo Grace que esto ya está adjudicado 

y es el aporte o está para postular. Grace. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Buenos días, alcalde. Buenos días, concejales. La verdad 

es que no está adjudicado esto es lo que requieren para postular. Pero están dentro de los 

proyectos admisibles para la revisión, pero aún no está adjudicado. Este es el Proyecto de 

Construcción de Equipamiento Comunitario para el Club de Adulto Mayor Las Palomillas de 

Talca, que está otorgado bajo el Capítulo 1º del Decreto Supremo Nº 27 del MINVU. Este 

proyecto es una edificación de un equipamiento comunitario de 258 metros cuadrados 

aproximadamente, para otorgar un recinto acorde a las necesidades del CAM Las Palomillas y 

otros clubs de adultos mayores del sector. El financiamiento necesario para la ejecución del 

proyecto asciende a 7.500 UF, de las cuales la agrupación debe conseguir un aporte mínimo de 

un tercero que corresponde a las 750 UF. Para eso la carta Compromiso y del presupuesto, que 

en este caso sería la Ilustre Municipalidad de Talca. Este aporte esencial para que el proyecto 

pueda ser recibido en Serviu Región del Maule y posteriormente se ha calificado como favorable. 

Por eso es que como requisito para el traspaso final es que esté aprobado este proyecto. 

SR. ALCALDE   : Bien, y manifestar que este proyecto, si bien lo lidera Las 

Palomillas, va a beneficiar alrededor de 5 organizaciones del sector Norte. Por eso también la 

dimensión son 250 metros cuadrados. ¿Bien, alguna consulta? Melania. 
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SRA. MELANIA MOYA  : Buenos días a todas y todos. Buenos días, señor alcalde. 

Estimados colegas concejales y concejalas, y a los funcionarios y funcionarias y a la gente del 

Club Adulto Mayor Las Palomillas que nos acompaña hoy día acá. A mí me gustan estas ideas 

porque además es de mucho valor para la comunidad y ahí yo le voy a solicitar también al alcalde 

que, así como acogemos a este club, también se acojan a otros clubes de adulto mayor, que han 

llegado también cartas para que podamos hacer eso. Así que yo tengo también acá otra carta, 

así que aprovecho también de plantearle al tiro. Acá hay otro club que tiene la misma situación 

de ustedes, hay otra junta de vecinos que tiene la misma necesidad. Entonces matemos dos 

pájaros de un tiro, alcalde, y también aprobamos la otra.  

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra observación?. Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Lo que pasa es que no me puedo quedar de no saludarlas 

porque las conozco hace muchos años. Primero saludar a los colegas, a las integrantes de Las 

Palomillas y también a todos los colegas de la Municipalidad. Hemos trabajado hace muchos 

años en conjunto con el alcalde, y creo que este es un proyecto que no es solamente de la de 

las Palomillas, es un proyecto que va a beneficiar a todo el sector Cancha Rayada, José Miguel 

Carrera y a todas las organizaciones, porque ellas siempre cuando pensaron este proyecto lo 

han pensado en un proyecto que va a unir al sector Norte de la ciudad. Así que nada más que 

felicitarla y creo que es un trabajo que hoy día recién está dando frutos y el día de mañana todos 

los que estamos aquí, si Dios así lo quiere, podrán ir a cortar cinta de ese precioso centro 

comunitario que va a ser. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres.  

SR. JUAN CARLOS CACERES : Muy buenos días, alcalde. Muy buenos días, colegas. 

Buenos días a las personas que nos acompañan el día de hoy. Y claro, esto es un ejemplo más 

que nada de cómo se organizan y un ejemplo para todo el resto de las organizaciones 

comunitarias, de cómo se organizan nuestras personas mayores, nuestras personas que tienen 

una vasta experiencia no solamente por la edad, sino por la experiencia que han tenido en vida. 

Y créanme sinceramente que son un ejemplo y un modelo a seguir. Y siempre cuando yo visito 

a las personas mayores les digo que me den recomendaciones y que me den algunos consejos, 

porque realmente uno con un poco de juventud todavía puede cometer errores y finalmente 

nunca está de más y creo que está muy bien que ustedes sigan entregando este tipo de ejemplos 

al resto de las organizaciones. Sin lugar a dudas serán un ejemplo para toda la gente y para los 

más jóvenes que viven en el sector en donde ustedes como club de adulto mayor, le van a 

entregar un legado al sector y a la comunidad y eso se agradece. Y obviamente como concejal 

voy a apoyar 100% todas estas iniciativas que vienen desde ustedes, porque obviamente son 

con una nobleza y una entereza y un compromiso con la ciudad y con la comunidad que se le 

debe respetar y que no cualquier organización tiene. Muchas gracias alcalde. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias alcalde. Saludar a todas las vecinas, saludar a 

todos los vecinos en esta jornada, los que están conectados de manera online y por supuesto a 

toda la gente que nos acompaña hoy día acá en el Salón Municipal y también obviamente a los 

funcionarios municipales. Alcalde hoy día estamos de acuerdo con esta carta compromiso para 

una agrupación que es tan característica del Barrio Norte y de toda la comuna de Talca. Cuando 

uno piensa en un club de adulto mayor, cuando uno piensa en una agrupación, piensa, por 

ejemplo, en personas como Las Palomillas, que son parte del ADN de Talca y de toda la 

agrupación y el tejido social de nuestra comuna. Así que vamos aprobar esto con mucho 

entusiasmo y con mucha convicción. 

SR. ALCALDE   : Yo creo que están ansiosas Las Palomillas. Así es que se 

aprueba. 
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Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°269 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; firma de carta compromiso de aporte del 10% del 
monto de Proyecto de Construcción de Equipamiento Comunitario 
Club de Adulto Mayor Las Palomillas, bajo el Programa del Decreto 
27 de MINVU; siempre y cuando sea adjudicado por el Serviu 
Región del Maule.  
 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto segundo de esta Sesión Ordinaria de 

hoy martes 1 de agosto, es el acuerdo para fijar la sesión ordinaria en el mes de agosto 

del año en curso. Quiero recordarles a los señores concejales que el martes 15 es día 

feriado, y correspondía a la tercera sesión del mes de agosto. Por lo tanto, hay que fijar 

una nueva sesión. No sé si les parece el día 22 de agosto, que sería el martes siguiente. 

Bien.  

 Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°270 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; fijar Sesión Ordinaria para el Martes 22 de Agosto 
del 2023.  
 

 

SR. SECRETARIO   : El punto tercero es el acuerdo aprobar Traslado de la 
Patente ROL 445 de Giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, a nombre de Felipe Ignacio 
Valenzuela Concha, RUT: 19.060.133-1, ubicado en calle Gabriela Mistral Nº 99 Villa La Paz, 
y se traslada a calle 22 ½ Norte Nº 3302 de esta ciudad. 

SR. IGOR LEYTON   :  Buenos días, señor alcalde, señores concejales, señor 
secretario, esto es una solicitud de traslado de una patente de depósito de bebidas alcohólicas 
o botillería, como comúnmente se conoce. Cuenta con el informe favorable de la Dirección de 
Obras con respecto a las construcciones y recepciones municipales. Cuenta con el informe de la 
Seremi de Salud, también favorable. El informe de la Ley de Alcoholes y la opinión favorable de 
la Junta de Vecinos Bicentenario. Eso es, señor alcalde. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta? Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°271 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; Traslado de la Patente ROL 445 de Giro Depósito 
de Bebidas Alcohólicas, a nombre de Felipe Ignacio Valenzuela 
Concha, RUT: 19.060.133-1, ubicado en calle Gabriela Mistral Nº 99 
Villa La Paz, y se traslada a calle 22 ½ Norte Nº 3302 de esta ciudad. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 4 es el acuerdo aprobar Patente de Giro 
Distribuidora de Vinos, Licores o Cervezas, a nombre de D Y L LIQUORS STORE SpA RUT: 
77.294.911-1, a establecerse en calle 18 Oriente Nº 1895 de esta ciudad. 

SR. IGOR LEYTON   : Bueno, esta es una bodega distribuidora de vinos y licores. 

Esta es una patente nueva, no es un traslado, es una patente nueva para ubicarse en el sector 

del Parque Industrial. Cuenta con el informe favorable de la Dirección de Obras con el informe 

sanitario respectivo. El informe de la Ley de Alcoholes también está favorable y de acuerdo al 

Certificado de Organizaciones Comunitarias, no existe junta de vecinos legalmente constituida 

en el sector, por lo que presenta el informe de la Unión Comunal. Cabe señalar que este tipo de 

patente permite al expendio bebidas alcohólicas con venta al por mayor. Eso, señor alcalde. 

 

 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta? Se aprueba. 
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Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°272 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; Patente de Giro Distribuidora de Vinos, Licores o 
Cervezas, a nombre de D Y L LIQUORS STORE SpA RUT: 
77.294.911-1, a establecerse en calle 18 Oriente Nº 1895 de esta 
ciudad. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 5 es el acuerdo para aprobar la Licitación 
Pública denominada “Construcción Cancha Recreativa con Cierre Perimetral, Junta de 
Vecinos Jardín del Valle, Talca”. ID: 2295-70-LP23, financiada con recursos provenientes 
de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), a través del 
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal/Emergencia. 

 

SR. JORGE FERNANDEZ  : Expone lo siguiente. 
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SRTA. LISIN GONZALEZ  : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Alcalde, yo me abstengo de esta votación por lo que dice 

también de una Sesión de Concejo pasada respecto al oferente, porque tuve algún tipo de 

comunicación y contacto con él por labores particulares ajenas al Concejo, Entonces creo que 

por un deber ético también me abstengo de votar el punto, señor alcalde. 

 SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Muchas gracias por la presentación. Me parece un 

proyecto muy adecuado, muy necesario para el sector también que obviamente los vecinos van 

a agradecer. Yo solamente quiero ver el punto de estas medias canchas recreativas o medias 

canchas de básquetbol que hacen en donde quizás podríamos generar una iniciativa de que 

sean de un mayor rango, porque por ejemplo, hoy en día en otras ciudades están colocando 

carpetas y no solamente un radier pintado, una carpeta con mayor calidad y a lo mejor lo que 

son los tableros y el aro de básquetbol por lo general, por ejemplo, las que están en el barrio 

Norte ya ninguna está funcional porque son de mala materialidad. Entonces quizás generar un 

poquito más de recurso, pero dejar algo de buena calidad y que perdure en el tiempo. Solamente 

como un consejo, quizás se puede tomar para los futuros proyectos, para que tengamos lugares 

que sean óptimos, porque finalmente se va a invertir algo que va a durar poco no va a cumplir 

con el requerimiento y con la necesidad que buscan quizás los deportistas que puedan practicar 

básquetbol en ese lugar. 

SR. ALCALDE   : Bien. ¿Alguna otra consulta?. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°273 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Paula Retamal, Patricio Mena, Javiera 
Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa, Juan Carlos Cáceres 
y se abstiene el Concejal Ervin Castillo; Licitación Pública 
denominada “Construcción Cancha Recreativa con Cierre 
Perimetral, Junta de Vecinos Jardín del Valle, Talca”. ID: 2295-70-
LP23, financiada con recursos provenientes de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), a través del 
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento 
Comunal/Emergencia. 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 6 es el acuerdo para aprobar los costos de 
Operación y Mantención anual referencial del Proyecto denominado “Mejoramiento 
Rotonda Los Jardines de Talca”. 

 

SR. VICTOR GONZALEZ  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : ¿La Junta de vecinos plantearon algo? Porque es muy 

delicado lo que usted decía de poder trabajar, cuando los mismos vecinos han instalado plantas, 

árboles, cuesta mover eso. Entonces yo creo que ese es un trabajo que ustedes le hicieron, 

porque al final si nosotros aprobamos esto van a decir y el Concejo lo aprobó y nosotros a lo 

mejor no queríamos esto, confiamos en que ustedes conversaron con la junta de vecinos y 

accedieron a que se hiciera la intervención.  Mariana, puede ser muy de perogrullo, pero para 

nosotros es importante, porque si después nosotros vamos a esos lugares nos van a decir nadie 

nos preguntó, nadie nos dijo y hoy día están interviniendo para ver la responsabilidad.  Lo otro 

es, los juegos van a poner esa capa de goma, que se pone para los niños abajo o queda en 

cemento. 

SR. VICTOR GONZALEZ  : No se puede colocar cemento por normativa. 

SRA. MELANIA MOYA  : Exacto. ¿Qué queda?. 

SR. VICTOR GONZALEZ  : Llegamos al acuerdo con los vecinos de colocar arena. 

Que es lo que normalmente que se ha utilizado. Siempre se ha utilizado arena. El asunto del 

caucho apareció hace bastante poco nosotros los fuimos integrando, pero ha tenido malos 

resultados por el uso tiene un desgaste, se desgrana con el tiempo. Además, que es caro el 

producto en sí, la mantención también termina siendo aún más cara porque tienen que 

reemplazar ese caucho. 

SRA. MELANIA MOYA  : Sí, yo sé que es caro porque además se pone en caliente 

y tiene toda una forma de trabajo que es bastante compleja también y eso encarece el producto. 

Pero yo lo había visto en varias plazas de la misma municipalidad donde se ha estado usando 

entonces ahora último, entonces pensé que podía ser un buen producto, porque después la caída 

de los niños, o la caída después de un juego de eso es complicada. 

SR. VICTOR GONZALEZ  : Sí, nosotros mismos hemos hecho varios proyectos con 

caucho en algunas partes ha funcionado bien porque la empresa, digamos, tiene una calidad 

mayor. Pero en otras partes, claro, ha tenido desgaste y se desgrana. Por ejemplo, en el proyecto 

de la Alameda se comenzó a desgranar. También tiene que ver con el uso. 

SRA. MELANIA MOYA  : Eso todavía no lleva un año. 
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SR. VICTOR GONZALEZ  : Claro, pero tiene que ver con el uso, el uso del proyecto de 

la Alameda es altísimo entonces tiene ese desgaste aún mayor. En el caso de la primera 

metodología de trabajo que nosotros tenemos, que realizamos los talleres con los vecinos son 3 

como mínimo. El primero de presentación, el segundo de proyectos cuando nos presentan su 

idea y el tercero de aprobación, nosotros tenemos documentos firmados por ellos por la 

aprobación, así que está todo respaldado. 

SR. ALCALDE   : Ervin.  

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, alcalde. Saludar a los vecinos de los Jardines de 

Talca conozco bastante este sector, hemos estado en contacto ahí con algunos vecinos. 

Entiendo que el alcalde también estuvo por ahí hace algunos días, en reunión con los vecinos, 

en temas comunitarios y nos parece que es un proyecto bastante importante que le cambia la 

cara a ese sector de la rotonda de los Jardines de Talca. Así que bueno, agradecer la 

presentación de nuestro profesional, porque creo que ha sido muy clara y creo que va 

efectivamente además como un requisito para informarle a la comunidad. No es que hoy día se 

apruebe el proyecto, sino que aprobamos los costos de operación y mantención anual para que 

efectivamente, además como requisito se pueda postular este proyecto por parte de la Secretaría 

Comunal de Planificación. Así que agradecemos el trabajo que se ha hecho acá y creemos que 

es un proyecto que le cambia la cara positivamente a los vecinos de los Jardines de Talca. 

Gracias señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Bien. ¿Alguna otra consulta? Se aprueba.  

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°274 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; los costos de Operación y Mantención anual 
referencial del Proyecto denominado “Mejoramiento Rotonda Los 
Jardines de Talca”. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 7 es el acuerdo para aprobar la Licitación 
Pública denominada “Convenio Suministro de Insumos y Reactivos para Análisis de 
Exámenes del Laboratorio Clínico Comunal de Talca”. ID: 2295-46-LP23, financiada con 
recursos de la Direccion Comunal de Salud de la I. Municipalidad de Talca. 

SR. RODRIGO VERA  : Expone lo siguiente. 

 

                                

                                       

                                    

                



22  

 

 

 

 

 

 

 

SRA. LISIN GONZALEZ  : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Bueno, muchas gracias por la presentación. Más que nada 

una consulta. Me quedo muy claro que son los reactivos y los insumos de la máquina que opera 

nuestra Unidad del Laboratorio Comunal. ¿El equipo es nuestro o el equipo es prestado o 

licitado?. 

SR. RODRIGO VERA  : El equipo viene en comodato. Nosotros lo que estamos 

licitando son los kits de reactivos y dentro de esos kits reactivos la empresa se compromete a 

traer los equipos y también a correr con todas las mantenciones preventivas, los fungibles y todo 

sin costo para la Municipalidad de Talca. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Perfecto. Porque generalmente se entregan los equipos en 

comodato y después ellos se hacen cargo el equipo, nosotros les compramos los reactivos, ya. 

SR. ALCALDE   : Bien. Se aprueba. 
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Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO  

N°275 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; Licitación Pública denominada “Convenio 
Suministro de Insumos y Reactivos para Análisis de Exámenes del 
Laboratorio Clínico Comunal de Talca”. ID: 2295-46-LP23, 
financiada con recursos de la Direccion Comunal de Salud de la I. 
Municipalidad de Talca. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. Respecto a los puntos 8 y 9, quiero hacer una 
aclaración alcalde, esto iba a ser expuesto por la profesional Carolina Ruiz Sepúlveda del 
Minvu, pero lamentablemente no pudo estar hoy día martes. Entonces existen dos 
posibilidades. La primera es que le demos lectura a los dos documentos donde están los 
compromisos del municipio para que sean aprobados por el Concejo y posteriormente en 
el próximo Concejo que venga la profesional a exponer los proyectos, tal como ustedes lo 
estiman pertinente. ¿Ahora, por qué esto? Porque entiendo que puede ser más fácil ganar 
en unas semanas, porque estos proyectos con lo que conversaba con Secplan ya están 
priorizados. Entonces, en la medida en que más rápidamente tengamos nosotros el 
acuerdo del Concejo, obviamente se puede adelantar estos procesos o en su defecto 
traspasamos estos dos puntos al Concejo de la próxima semana. 

SR. ALCALDE   : Consulta. ¿Estos proyectos son elaborados por nosotros, 
o por el Minvu, Mariana?. 

SR. SECRETARIO   : O traspasamos para el Concejo del próximo martes. Bien. 
Se dejan pendiente los Puntos 8 y 9 para la próxima Sesión de Concejo  

     El Punto Nº 10. Es el acuerdo para autorizar el cambio 
de cobertura de subvención otorgada al Club Deportivo Sudamérica. El Club Sudamérica 
señala lo siguiente : Que con fecha 23 de enero se elevó una solicitud de subvención para 
cubrir el pago de agua potable de nuestra sede. Como organización hemos realizado 
distintos esfuerzos para regularizar este cobro y hemos logrado ponernos al día en la 
cuenta. Por lo anteriormente expuesto es que nuestra organización solicita 
respetuosamente a su autoridad tengan bien cambiar la cobertura de la subvención 
solicitada. Dice solicitud Subvención para pago de agua y debe decir solicitud de 
subvención para la compra de material y mano de obra para reparación de la sede social. 

SR. ALCALDE   : ¿Se aprueba?. 

SR. SECRETARIO   : ¿Hay acuerdo?. Perdón, no estaba mirando. Es que me 

estaba comunicando la concejal Paula Retamal, que se sentía mal, así que por eso tuvo que 

retirarse. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°276 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Javiera 
Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; cambio de cobertura de Subvención otorgada al Club 
Deportivo Sudamérica. 
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SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 11 es el acuerdo para otorgar Bienes dado 

de baja correspondiente a 5 urnas de votación solicitada por la Cooperativa de Ahorros y 

Créditos – ORIENCOOP. A ver, quiero explicarles a los concejales que antiguamente nosotros 

usábamos como urnas de votación unas urnas de madera que todavía tenemos algunas en la 5 

Oriente. Hoy día ya estamos usando un nuevo tipo de urnas que son las plásticas, así que cuando 

nos solicitan las organizaciones les facilitamos esta urna de madera y dado de que 

permanentemente ORIENCOOP, de acuerdo a la nota, señala que tienen elecciones piden 

tenerlas. Para nosotros para efecto de control, dado que ya están de baja, es mucho más fácil 

entregarlas a la organización. 

SR. ALCALDE   : ¿Se aprueba?. Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Yo me abstengo porque en realidad preferiría darle ese uso 

a una junta de vecinos. Pero no me abstengo. Estoy en mi derecho. Gracias. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°277 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Marcelo 
Rojas, Juan Carlos Figueroa, Juan Carlos Cáceres y se abstiene 
Concejala Javiera Carrera; otorgar Bien dado de baja a la 
Cooperativa de Ahorros y Créditos - ORIENCOOP. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El Punto Nº 12 es el acuerdo para rectificar 

terreno entregado en comodato a la Asociación Gremial Circense EMARCICH, según 

Decreto Alcaldicio Nº 3227/2023. Lo que pasa es lo siguiente, en el momento de tomarse el 

acuerdo, se tomó el acuerdo por 12,15 metros cuadrados. Y la verdad es que el espacio que se 

había visto y también tal como se mostró aquí en una gráfica, corresponde a una totalidad de 90 

metros cuadrados. 

SR. ALCALDE   : Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO  

N°278 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Javiera 

Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 

Cáceres; rectificar terreno entregado en comodato a la Asociación 

Gremial Circense EMARCICH, según Decreto Alcaldicio Nº 

3227/2023. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. previo a incidentes pasamos a Tabla 

Complementaria. El Punto Nº 1 es el acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada 

“Mejoramiento de Equipamiento, Villa La Paz, Talca”. ID:2295-87-LP23, financiada con 

recursos provenientes de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

(SUBDERE), a través del Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento 

Comunal/Emergencia Transitorio (FET) COVID-19. 

 

SRTA. VALENTINA MORALES : Expone lo siguiente. 
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SRTA. JOCELIN PEREZ  : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta? ¿Se aprueba?. Ervin. 

SR. ERVIN CASTIILLO  : Bueno, agradezco la presentación de las profesionales, 

pero al igual que en el punto anterior en la cual estaba inmiscuida este oferente, también debo 

abstenerme por las razones que ya expresé con anterioridad. Gracias, alcalde. 

 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO  

N°279 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Patricio Mena, Javiera Carrera, Marcelo 

Rojas, Juan Carlos Figueroa, Juan Carlos Cáceres y se abstiene 

Concejal Ervin Castillo; Licitación Pública denominada 

“Mejoramiento de Equipamiento, Villa La Paz, Talca”. ID:2295-87-

LP23, financiada con recursos provenientes de la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), a través del 

Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento 

Comunal/Emergencia Transitorio (FET) COVID-19. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 2 es el acuerdo para aprobar la Licitación 

Pública denominada “Servicio de Transporte Escolar de acercamiento destinado al apoyo 

de alumnos de Escuelas Municipales de la Comuna de Talca Período 2023-2024”. ID:2295-

113-LP23, financiada con recursos provenientes del Fondo de Apoyo a la Educación 

Pública (FAEP) 2021. 

 

SR. FELIPE FAUNDEZ  : Expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO  

N°280 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Javiera 

Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 

Cáceres; Licitación Pública denominada “Servicio de Transporte 

Escolar de acercamiento destinado al apoyo de alumnos de 

Escuelas Municipales de la Comuna de Talca Período 2023-2024”. 

ID:2295-113-LP23, financiada con recursos provenientes del Fondo 

de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) 2021. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 3 es el acuerdo para aprobar la Licitación 

Pública denominada “Reparación de baches diversos sectores, Comuna de Talca”. ID: 

2295-97-LP23, financiada con recursos provenientes de la Subsecretaría de Desarrollo 

Regional y Administrativo (SUBDERE), a través del Programa Mejoramiento Urbano y 

Equipamiento Comunal/Emergencia. 

SRA. MARIBEL TRONCOSO : Expone los siguiente. 
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SRA. LISIN GONZALEZ  : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Dos cosas, alcalde. Primero, efectivamente, tengo que 

abstenerme respecto a los argumentos que ya se han esgrimido con anterioridad. Pero sí quiero 

también aprovechando el punto, más allá de la abstención, porque además creo que los votos 

van a estar, digamos, para que se pueda realizar aquello. Me parece que es importante lo que 

se está realizando acá, porque lo hemos dicho con harta fuerza, alcalde y usted lo sabe. El 

problema que tenemos respecto al mal estado de las calles, el mal estado de las veredas en 

Talca, eso creo que es un problema real, que se lo hemos venido planteando a usted con mucha 

fuerza desde hace mucho tiempo y me alegra que efectivamente haya proyectos en esta 

dirección también, porque eventualmente la capacidad que tenemos como municipio por sí sola, 

capacidad para ejercer, digamos, un trabajo en esta materia, efectivamente es insuficiente para 

la dimensión del problema que tenemos en las calles de la comuna y las veredas. Y como la 

legislación cambió el año 2006 y hoy día es el municipio el principal responsable de la mantención 

de las calles y las veredas. Antes era el Serviu, que hoy día solamente es la entidad técnica a 

cargo de poder fiscalizar técnicamente hoy día el municipio le cabe su administración también 

con recursos muchas veces en conjunto al Gobierno Regional para su financiamiento. Así es que 

creo que este es un tema importante, alcalde y creo que es muy positivo que se esté realizando 

de una vez por todas intervenciones más importantes, más integrales en esta materia, porque 

creo que es una materia en la cual Talca está todavía muy al debe. Gracias alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Un alcance, señor alcalde. Ha sido inédito hoy día en la 

mañana porque la Sociedad Comercial Berrios Limitada se ha adjudicado tres proyectos. 

Entonces me llama la atención, o sea, solamente una anécdota del tiempo que llevo como 

concejal, yo creo que aquí la comisión evaluadora de una u otra forma tiene que aplicar criterios. 

También aquí el señor Juan Muñoz porque se pasó un poquito más del presupuesto que el otro 

lo dejaron fuera. Me molesto un poco porque hay que ser más equitativo también en estos 

aspectos cuando hay mucho dinero por juego. Realmente se batió el récord porque primera vez 

que se licitan tantos proyectos y un mismo proveedor se adjudica los proyectos. Ese alcance 

sería hacer señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Lisin. 
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SRA. LISIN GONZALEZ  : A lo que habla el concejal, quería hacer una acotación, el 

oferente no queda fuera, se evalúa porque es un monto referencial, por tanto, yo no lo mencioné 

en el informe en ningún momento que queda fuera por pasarse del presupuesto. Solamente se 

evalúa con menor nota. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Yo no dije eso, que la comisión evaluadora puede aplicar 

criterios también. Es un alcance para que reflexionemos también los concejales y revisemos bien. 

SR. ALCALDE   : Sí, pero mire, para despejar esas dudas podemos pedir a 

Chile Compra que nos capacite. No, no, para ver si tenemos las facultades de adjudicar al 

segundo, tercero. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Buenos días. Yo esto de los baches, no sé por qué yo lo 

estuve tratando de ubicar en las actas anteriores, pero tengo la impresión y si estoy equivocada, 

me lo dice no tengo ningún problema en asumir que estoy equivocada, que la Municipalidad 

adquirió una máquina bacheadora hace algún tiempo. ¿Me gustaría saber si es así qué pasa con 

esa máquina bacheadora dónde está, en qué condición está y por qué no se usa, porque si el 

municipio tiene la máquina porqué tenemos que pagar ahora este otro servicio? Esa es mi 

pregunta. 

SR. ALCALDE   : Hay una máquina que se adquirió como el año 2010 más 

o menos, y esa ya no está en condiciones de ser utilizada porque tiene múltiples fallas y tratamos 

de adquirir una que estaba en remate, pero Tattersal no se inscribió en el Portal y no pudimos 

adquirirla. Lo otro, hay que evaluar quizás la compra de una nueva máquina son montos 

superiores a los 100 millones de pesos, pero hoy día se está trabajando, respondiendo un poco 

a la preocupación del concejal Ervin Castillo y me parece muy legítima. Se están trabajando en 

varios territorios, lo que pasa es que obviamente la dimensión de la ciudad ha crecido. Hoy día 

estábamos pasando dos proyectos de mantención que eran producto del Ministerio de la 

Vivienda, pero se han ejecutado en Rene Schneider, Villas Unidas, en Faustino González, en 

diferentes sectores de la comuna, en veredas estamos ejecutando en el sector Sur Poniente 

completo, en la Florida también reparación de calles y también de veredas. Lo mismo está 

ocurriendo en el sector Abate Molina también está ocurriendo lo mismo en el sector de Faustino 

González y en el sector Nororiente también hacia la Nuevo Horizonte. Entonces, son múltiples 

proyectos, pero sabemos que el problema de los eventos u hoyos es recurrente y hay que seguir 

haciendo esfuerzos. Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Bueno, un par de puntos. Efectivamente, aquí hay una 

máquina bacheadora, pero está en muy malas condiciones. Yo, esto lo he manifestado en 

distintas oportunidades. Este tipo de inversiones finalmente terminan en eso, terminan en 

vehículos deteriorados imposibles de usar, puesto que la mantención de estos vehículos es 

compleja y el sistema municipal no permite agilizar la compra de repuestos o la mantención 

digamos por parte de una empresa externa, son máquinas delicadas, no son fáciles. Entonces 

bueno, y esto lo he planteado en otras áreas también el tema de las áreas verde en el tema de 

la compra de vehículos, yo creo que en general es mucho más eficiente externalizar esos 

servicios que hacer una inversión millonaria para que después los vehículos terminen en esas 

condiciones. Eso es una cosa. En segundo lugar, respecto al cuestionamiento que hace el 

concejal Figueroa frente a la licitación que nos acaban de presentar los funcionarios, yo lo 

escuché hace un tiempo atrás hablar de populismo. Yo le sugeriría a él que fuera un poquito más 

prudente, porque cuando uno lleva 6 o 7 meses de concejal, es entendible la ignorancia, cuando 

ya lleva dos periodos, cuando lleva dos periodos. Bueno, la ignorancia quiere decir que usted 

ignora ciertas cosas. Así que, disculpe. Yo le pido que respete las palabras porque a usted se le 

escuchó con atención las barbaridades que estaba diciendo. Le dije que era un ignorante, y se 

lo repito. Existe una ley de compras públicas, existen unas bases de la licitación que establecen 

cierto marco normativo mediante el cual los funcionarios se tienen que regir para poder adjudicar. 

Entonces, poner en tela de juicio o decir que los funcionarios tienen que aplicar un criterio cuando 
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no tienen espacio para aplicar un criterio, porque si lo hicieran estarían faltando a la ley. Creo 

que es una irresponsabilidad, populismo y también ignorancia, señor concejal. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Muchas gracias y muy buen día para las personas que nos 

acompañan el día de hoy. Principalmente dos puntos. Primero el horario de trabajo en donde se 

hacen las intervenciones. La vez pasada se aprobó un proyecto de las mismas características y 

la intervención de la empresa que llevó los trabajos generó mucho conflicto y problemas viales. 

O sea, a la altura por ejemplo de la Avenida San Miguel con la 18 Oriente hacía los trabajos de 

día y cortaban el tránsito, ya sabemos que en horario punta esa avenida es muy complicada. 

Entonces ver la posibilidad de que los trabajos se hagan en un horario no hábil o nocturno y dejar 

al menos el tiempo que corresponde que se haga el secado del pavimento y todo eso, porque 

sabemos que se dificulta, pero cuando están trabajando y además cortando la calle corta mucho 

el tránsito y genera mucho problema en esos lugares. Y lo otro no sé si va intervenida la 32 

Oriente y la 5 Norte a la altura de la 31 ½ Oriente, afuera del Colegio San Ignacio Oriente y la 32 

Oriente, que hace poquito igual se hizo un mejoramiento, pero en los cruces con los pasajes es 

donde se genera el mayor problema en esa 32 Oriente. Y no sé si se interviene ese, porque 

además sé que existen proyectos a través de Secplan para hacer un mejoramiento ya definitivo, 

tanto de la Avenida 5 Norte como en la 32 Oriente, pero no sé si es que van incluido en este en 

este punto. Muchas gracias. 

SRA. MARIBEL TRONCOSO : Bueno, la 32 Oriente, no se interviene en su totalidad 

porque, como bien dice, está incluida dentro de un proyecto de conservación que lo va a ser 

financiado a través del Minvu para intervenir todo el pavimento de esa calle. También recordar 

que este proyecto, no es un proyecto nuevo, sino que es un proyecto que se viene trabajando 

hace aproximadamente dos años, porque los proyectos también que salen a cada licitación, son 

proyectos que se trabajan con bastante tiempo de anticipación. Con respecto a lo de la Escuela 

San Ignacio, no recuerdo bien si está o no está incluido dentro del cuadrante. 

SR. ALCALDE   : Bien. ¿Se aprueba?. 

 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO  

N°281 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Patricio Mena, Javiera Carrera, Marcelo 

Rojas, Juan Carlos Figueroa, Juan Carlos Cáceres y se abstiene 

Concejal Ervin Castillo; Licitación Pública denominada 

“Reparación de baches diversos sectores, Comuna de Talca”. ID: 

2295-97-LP23, financiada con recursos provenientes de la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), 

a través del Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento 

Comunal/Emergencia. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 4 de esta Tabla Complementaria es el 

acuerdo para aprobar la Licitación Pública denominada “Adquisición e Instalación 

Sistemas de Teleprotección Territorio 3B de la Comuna de Talca”. ID: 2295-110-LP-23, 

financiada con recursos provenientes de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo (SUBDERE), a través del Programa Mejoramiento Urbano Subsecretaría 

Prevención del Delito, tipología Sistemas de Teleprotección. 
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SRA. MARIA PAZ TORRES  : Expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Marcelo tiene una consulta con respecto a la ampliación 

de cobertura?. 

SR. MARCELO ROJAS  : Sí, mire, con respecto a la licitación, es bueno porque se 

bajan los precios y tenemos lo que nosotros necesitamos, pero si nos damos cuenta hay una 

diferencia de 15 millones como son platas del Gobierno Regional de la SUBDERE, yo me acuerdo 

en proyectos anteriores uno podía pedir aumento de cobertura, o sea, podríamos pedir. 

SR. ALCALDE   : Antiguamente se podía hacer, no sé si ahora lo permite la 

fuente de financiamiento. 

SR. MARCELO ROJAS  : Sería bueno que preguntaran, pero eso hay que 

presentarlo altiro porque si no las platas las toman y se las llevan para otro lado.  

SR. ALCALDE   : Sí, antiguamente se podía hacer porque son valores 

unitarios esto. 
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SR. JAVIER BRAVO   : La instalación es adquisición de las 10 cámaras, considera 

un valor de $59.000.289.- alrededor de 6 millones cada cámara. 

SR. ALCALDE   : Porque muchas veces lo permiten las fuentes de 

financiamiento, quizás adjudicando todo porque es buenísimo. Buen alcance. ¿Alguna otra 

sugerencia o consulta?. Se aprueba, con la salvedad que se haga la consulta si se puede ampliar.  

 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO  

N°282 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Javiera 

Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 

Cáceres; Licitación Pública denominada “Adquisición e Instalación 

Sistemas de Teleprotección Territorio 3B de la Comuna de Talca”. 

ID: 2295-110-LP-23, financiada con recursos provenientes de la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), 

a través del Programa Mejoramiento Urbano Subsecretaría 

Prevención del Delito, tipología Sistemas de Teleprotección. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 5 es el acuerdo para aprobar la Licitación 
Pública denominada “Convenio Suministro de sacos de pintura termoplástica y sacos de 
microesferas para pinturas de Pasos de Cebras de la Comuna de Talca”. ID: 2295-125-
LP23, financiada con recursos provenientes del Presupuesto Municipal vigente. 

 

SR. RICARDO SEPULVEDA : Expone lo siguiente. 

 

                                                       
                                                         

                 
                



57  

 

 

 

 

 

                                           
                                         

                                            
                                                     

     

                            

                                                
                                  

                                                   
              



58  

 

 

 

SRA. VIVIANA MORALES  : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta, Javiera?. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Buenos días. Una pregunta para don Ricardo. No sé si 

escuche bien, pero este convenio o este suministro dijo usted que alcanza para abarcar todo el 

año. 

SR. ALCALDE   : En la medida que se va utilizando, se va solicitando. 

Entonces lo que nosotros estamos adjudicando son los montos, y hay un presupuesto disponible 

que se puede ocupar todo o el tope de acuerdo a las necesidades. Sí. ¿Alguna otra consulta? 

Marcelo.  

SR. MARCELO ROJAS  : Yo creo que la Unidad hizo el cálculo más o menos de la 

cantidad de metros que se iban a pintar y la cantidad de requerimientos, yo creo que por ahí va. 

SR. RICARDO SEPULVEDA : Correcto. Nosotros la primera etapa con lo que estamos 

trabajando hoy día, compramos 300 sacos de 25 kilos, nosotros aproximadamente tenemos un 

50% ocupado hoy día con todo lo que hemos pintado y nosotros con este convenio de suministro 

deberíamos tener la capacidad de comprar 1.300. Si se ocupara todo el presupuesto. 

SR. ALCALDE   : ¿Se aprueba?. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Me gustaría que fuera luego porque están pidiendo en 

todas las escuelas pintar los pasos de cebra para proteger a los estudiantes.  

 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO  

N°283 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Patricio Mena, Javiera 
Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; Licitación Pública denominada “Convenio Suministro de 
sacos de pintura termoplástica y sacos de microesferas para 
pinturas de Pasos de Cebras de la Comuna de Talca”. ID: 2295-125-
LP23, financiada con recursos provenientes del Presupuesto 
Municipal vigente. 
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SR. SECRETARIO   : Incidentes. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Gracias, don Yamil. Bueno, Saludo a todas y todos. Ya 

hemos trabajado harto esta mañana eran dos Tablas bastante extensas y hemos sacado todo 

ese trabajo adelante. Me gustaría consultar a la señora Marlene Durán sobre el informe de la 

Salud Familiar de cómo se está implementando en Talca, qué pasa con las horas de los médicos 

y las médicas que los atienden y su continuidad en el seguimiento de su salud, sobre todo 

considerando los tratamientos de los pacientes, sobre todo de los pacientes crónicos. Me 

gustaría sobre el Plan de Salud Familiar en específico. 

     El día 20 de julio visité la biblioteca municipal y muy bueno 

quedó ese espacio, está espectacular y hay varios espacios ocupados por distintas entidades el 

INE, el DAEM, hay hartos espacios que bueno que estén usados digamos, pero que se necesitan 

lugares para otras actividades también de cultura. Y lo otro es que a lo mejor pronto vamos a 

tener que cambiarle el nombre a la biblioteca, porque una parte es la parte biblioteca, pero es 

mucho más lo que hacen, es como un espacio cultural, porque hay también exposiciones, hay 

reuniones, los entregan a entidades. Y lo que le pedía al director, entre otras cosas que yo creo 

que la vamos a ir conversando juntos, es volver a instalar la sala de educación parvularia que 

había ahí, porque era un espacio que cuando trabajé en la escuela por ser escuelas con alumnos 

vulnerables, en fin, me sirvió mucho para visitarla, me sirvió mucho por toda la riqueza de los 

materiales que ahí había, así que ojalá se pudiera implementar. Y hay otros proyectos que 

trabajamos como una cineteca, por ejemplo, para poder entregar en un horario para que lo visiten 

personas de la tercera edad, poder ver cine, comentar, hacer una sala que estén en el día, no en 

la noche y que tenga distintas temáticas. Yo sé que se inauguraron unas salas de cine que a 

veces son caras también. Entonces pensando para otro grupo etario de ver otro tipo de películas, 

falta de presupuesto para compra de libros, y lo que les decía que esto más que una biblioteca, 

un espacio comunitario. Ahí funcionan adultos mayores, distinta gente, muy bueno el espacio. 

Nosotros también lo hemos usado, para homenajear a profesores que se retiraban, por ejemplo, 

nos sirvió mucho. 

     El día 20 de junio me reuní con la directora de SERNAMEG 

y señala que no hay contacto con la Municipalidad, aun cuando la comuna es beneficiada con 2 

Programas, uno de 4 a 7 y Programa para Jefas de Hogar. Transfiere más de 170 millones de 

pesos y falta conversar un poco más con ellos porque han tenido algunos problemas en algunos 

establecimientos. Esto también lo conversé con el jefe DAEM, para que puedan gestionar 

reuniones. Estoy gestionando para que puedan ver eso porque hay problema a veces en los 

colegios, sobre todo con el programa de 4 a 7 para que lo podamos ir subsanando. El día 25 de 

julio visité la Escuela Básica Talca, es una escuela que está en el centro, es muy hermosa, está 

muy bien equipada y tienen necesidades y problemas ellos de espacio por la cantidad de 

alumnos. Por ejemplo, le gustaría tener una sala de música para que la orquesta tenga ahí los 

instrumentos para poder ensayar, laboratorio de ciencia, que también hoy día ya son una 

necesidad para estos colegios y una sala multisensorial para atender a niños, sobre todo niños 

con TEA. Entonces le está haciendo falta espacio para más de 2.000 alumnos, pero necesitan 

estas otras instalaciones también para dar una mejor atención de calidad a nuestros niños. Esa 

es una escuela muy bien considerada está muy bien mantenida, los profesores muy 

comprometidos, todo está muy bien, pero le falta espacio para mejorar aún más. Bueno, está la 

Junta de vecinos Maquehua que está solicitando el aporte para poder trabajar y ampliar y mejorar 

su sede comunitaria, que también atiende al Club de Adultos Mayor y se atienden varias 

organizaciones ahí, así que también lo voy a dejar para poder trabajarlo en un próxima Concejo.  

     El día 24 de Julio visité los baños de la señora Jenny en la 

Macroferia. Me pidió que los visitara porque yo había hecho alusión en un Concejo anterior que 

estaban sucios y no, yo cuando fui por lo menos estaban limpio, así que tengo que informar 

porque nobleza obliga, de que si se sintió ella ofendida cuando ella ha hecho su trabajo y los 

baños estaban en buen estado, estaban limpios cuando yo los visité. 
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El día 27 de Julio visité la Junta de vecinos Villa Pucará V. Necesitan con urgencia los semáforos 

de la 25 Sur con la 1 Oriente y mientras tanto pintar también el paso. Bueno, se fue la persona 

que va a pintar los pasos peatonales, ojalá que lo consideren a ellos. Hay un puente que se 

acordaron que los había ayudado el concejal Patricio Mena hace algún tiempo le agradecen la 

gestión, pero desgraciadamente eso arreglos se hicieron con maderas y ya se le rompieron 

porque por ahí pasan sillas de ruedas y en estos momentos ya no está prestando el servicio, así 

que piden que ojalá se pueda hacer con un material más definitivo, porque si no van a tener que 

estar constantemente en esta situación de estar trabajando, arreglando, se rompieron, era de 

madera, piden que sea de un material, más duradero, una solución más definitiva. 

     Hay una plaza en las 5 ½ Oriente en relación con ellos 

mismos, con la 21 Sur que necesita mantención, está muy abandonada y está oscura, poco 

segura. Hay juegos infantiles y la mayoría de la gente es de tercera edad, por lo tanto, a lo mejor 

ver un poco a cuánta gente puede beneficiar porque están muy bonitos, pero se usan poco 

porque la edad de los vecinos y vecinas no hacen uso de ello. Entonces a lo mejor habría que 

ver en poblaciones que tengan más jóvenes. E la 26 Sur hay un canal seco que se llena de 

basura. Dicen que han ido varias veces de la municipalidad, también por gestión de distintos 

concejales a limpiar eso, pero que desgraciadamente al otro día ya la gente empieza a tirar 

basura nuevamente. Entonces ver la posibilidad a lo mejor que se pueda cerrar mientras eso no 

se pueda canalizar, en fin, ver una situación para que la gente no pueda pasar a botar más 

escombro porque se les llena después de ratones. Hasta ahí dejo por el momento. Gracias. 

SR. SECRETARIO   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias secretario, junto con saludar a todos los vecinos 

que nos siguen a esta hora de la mañana en las redes sociales, quiero hacer presente, secretario, 

una carta que he recibido de la Agrupación Mercado de Historia, quienes vienen en solicitar una 

rebaja en el valor arancelario de la Fiesta costumbrista del chancho atendido el hecho de que la 

mayoría de los integrantes que postulan a esta feria costumbrista están aquejados de problemas 

económicos de diversa índole, tales como estar cesantes con problemas de salud, quienes están 

reuniendo fondos para hacerse una serie de exámenes, costos y otros enfrentan operaciones 

para mejorar su calidad de vida. La agrupación Mercado de Historia ha participado siempre en 

esta magna fiesta que reúne una gran cantidad de personas y alberga la esperanza que les vaya 

bien y que puedan reunir fondos para costear estos tratamientos, pilotax, colonoscopia, TAC 

cerebral, operación de cataratas, operación de vesícula, entre otras. La cesantía, producto de la 

inestabilidad económica reinante en el país, también ha golpeado a varios de nuestros 

integrantes, dice la carta, quienes en la actualidad se encuentran cesantes. Es por ello que viene 

en solicitar al alcalde de Talca una rebaja del arancel de participación en esta magna fiesta, 

atendido lo expresado anteriormente. Así que espero que esta carta pueda ser bien atendida y 

bien recibida alcalde y eventualmente poder tener alguna mejora, alguna rebaja en aquel valor 

que se le está cobrando a nuestra agrupación Mercado de Historia, que además son gente de 

Talca, son gente de la comuna y personas de mucho esfuerzo y mucho trabajo. Quiero también 

brevemente hacer presente una petición que planteamos hace ya algún tiempo respecto de la 

Villa Cristina, sector Sur Poniente de la comuna de Talca, en la placilla, que está ubicada en 29 

Sur con 11 ½ Poniente. Placilla, que está al fondo ahí del sector de la Villa Cristina. Y hay un 

problema respecto a la falta de fierros que se han que se colocaron en algún minuto y algunos 

que han sido sacados por algunas personas y que se ocupa de mala manera para 

estacionamiento y que no es una zona diseñada, digamos para estacionamiento. Por tanto, en 

particular la junta de vecinos, lo que requiere lo que solicita con mucha urgencia, es que se 

puedan instalar estos tres fierros que estarían faltando ahí para que efectivamente no haya 

automovilistas que irresponsablemente se estacionen ahí, además dañando lo que es la calle, lo 

que es la vereda de ese sector. Así que esperamos que se pueda hacer este trabajo, ojalá 

prontamente ya lo hemos requerido en un incidente anterior de un Concejo anterior y esperamos 

que se pueda poder trabajar y poder realizar, señor secretario, alcalde, a la brevedad. Y 

finalmente solamente quiero saludar a toda la comunidad que trabaja día a día en la Biblioteca 
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Municipal de la ciudad de Talca y en particular quiero felicitarlos por la actividad que realizaron 

hace algunas semanas respecto a una jornada con Star Wars. Una jornada bien lúdica y 

entretenida para la gente joven. Hubo mucha concurrencia de comunidad juvenil a esa actividad 

tuve la oportunidad de poder participar. Reunió no solamente a fans de la comuna de Talca, sino 

que a fans de todo nuestro país. Y en eso también, saludo a Juan Carlos Pérez de la Maza y a 

todos los funcionarios y funcionarias de la Biblioteca Municipal por esta innovadora actividad que 

reunió a mucha gente y en la cual Talca fue una ciudad pionera. Gracias, señor secretario. 

SR. SECRETARIO   : Patricio 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, señor secretario. Bueno, dentro de los incidentes, 

quiero comenzar con hablar acerca del sector El Tabaco, donde me han hecho llegar la 

información y he podido revisar que en el sector del puente de Paso Moya esta sin iluminación, 

para que podamos revisar, porque igual es un sector donde todavía oscurece temprano y se 

genera ahí inseguridad y poder revisar el tema de la iluminación del sector de Riberas de Lircay 

desde el año pasado, yo he venido insistiendo que ahí existen algunas plazas,  que se entregaron 

algunas que tienen rejas de protección y otras plazas que no tienen rejas de protección. Hoy día 

es una zona que ya tiene bastante densidad de personas donde circulan muchos vehículos y ha 

habido algunos accidentes ahí, en la Avenida Prosperidad, la Avenida Circunvalación y 

precisamente las rejas han impedido que los vehículos al impactar suban arriba de las plazas. 

Entonces los vecinos están bastante preocupados. Primero porque no existen reductores de 

velocidad en el sector, por lo tanto, las juntas de vecinos de Ribera están pidiendo poder revisar 

la factibilidad de instalar alguna reducción de velocidad y por otro lado las plazas que son cerca 

de dos plazas que no tienen rejas de protección, poder instalarlas también. Ya que vuelvo a 

reiterar, el otro día se produjo un accidente de tránsito fue precisamente la reja la que evitó que 

hubiese un accidente de mayores consecuencias al frenar el vehículo y evitar que subiera arriba 

de la plaza. Por otro lado, también hacer hincapié, justamente hoy día estamos aprobando el 

convenio de suministro para el tema de los pasos peatonales, y en la Escuela El Oriente también 

está el paso peatonal, que no está bien pintado, falta pintura para poder revisarlo, porque 

precisamente ahí los niños tienen que cruzar la calle es una zona donde los vehículos circulan a 

gran velocidad y ahí solicitan que se pueda pintar. En 7 y 8 Oriente con 2 Sur ayer mandaron un 

video, también la luminaria pública no está funcionando es una zona céntrica que también se 

produce un foco de inseguridad. También señalética afuera del Patio 5 de la Macroferia que da 

con las casas, los vecinos están solicitando poder poner un letrero de No Botar Basura, porque 

se genera ahí también un tema de basural. Precisamente atrás de la Macroferia en el Patio 5 y 

los vecinos al menos necesitan eso, donde se establezca que existen multas a las personas que 

botan basura. Y finalmente, también hacer hincapié en que he recibido bastantes solicitudes de 

personas que están postulando a la fiesta costumbrista del chancho y que también están en una 

situación bien complicada. Hoy día estamos nosotros a las personas que van a ser expositoras 

cobrándoles una cuota de inscripción, pero yo quería solicitar que pudiésemos ver también 

algunos casos que sean especiales, de personas que tienen problemas de salud, que están 

cesantes, que quieren trabajar y que ven en la fiesta del chancho, nosotros cuando la aprobamos 

acá dijimos que era un polo de turismo iban a llegar cerca de 300 mil personas, por lo tanto las 

personas que participan obviamente  el año pasado le fue bien, este año espero también y tengo 

fe que les va a ir bien, puedan participar igual porque finalmente para algunas personas es uno 

de los sustento económico, es poder participar en esta fiesta costumbrista. Así que yo quería 

solicitar que pudiésemos ver también de repente caso a caso dejar algún grupo también de 

personas que están en una situación complicada, en una situación precaria, sin trabajo o que 

tienen problemas de salud y que obviamente no van a tener el acceso a recursos para poder 

pagar una inscripción y participar de esta fiesta costumbrista. Eso, señor secretario. 

SR. SECRETARIO    : Bien, Javiera. 

SRA.  JAVIERA CARRERA   : Bueno, vuelvo a saludar, funcionarios y 

funcionarias a lo colegas y a las personas que nos están siguiendo en redes sociales. Bueno, 
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tengo una solicitud de unos vecinos en Villa Conavicoop, que lástima que se fue don Ricardo, 

pero paso el aviso por acá también al señor alcalde y a los funcionarios, que sea pertinente darle 

esta información de un pasaje que está en muy malas condiciones. Ya el cemento no sirve y hay 

mucho adulto mayor viviendo como residente, así que doy la dirección para que pueda tomar 

nota don Yamil, que es en la Villa Conavicoop  4 ½ Poniente E 25. Bueno esa es específicamente 

una de las casas, pero todo el pasaje está en muy mal estado. No sé si se puede solucionar 

dentro de poco, si pueden visitar y esto es con 26 Sur de todas maneras.  

     Y lo otro es que tengo una petición respecto a los vecinos 

de La Obra donde lo recibieron a usted la semana pasada creo que fue, parece que no le hicieron 

ningún comentario sobre el estado de las calles de La Obra. Pero si otros vecinos me hacen esa 

observación para que le diga. Y antes estuvo, que les mando un saludo también a las mujeres 

del centro cultural en La Obra. Usted caminó por ahí, usted puede darse cuenta. No sé si llovió 

cuando fue, pero cuando llueve realmente queda en muy mal estado la calle y yo no sé si en 

estos momentos existen pavimentación participativa o algún tipo de asfalto mientras tanto algo 

que sea, pero de verdad que ojalá se pueda considerar el mejoramiento de esos caminos, porque 

como le decía la otra vez, ya estamos en el Siglo 21 y creo que todos tenemos derecho a caminar 

y transitar por veredas y calles en buen estado. Eso sería. Muchas gracias. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias, secretario. Yo voy a ser impopular, como siempre, 

señor alcalde, aunque me dijeron populista, pero no importa, pero lo hago con la mejor intención. 

Siempre pensando en la ciudad señor slcalde. Nuestra ciudad necesita urgente hacer uso del 

proyecto del Terminal de Mercado Provisorio. El que está en la 2 Norte con 5 y 6 Oriente, está 

terminado. Usted sabe muy bien que prácticamente yo el 2017 que sigo lo que está ocurriendo 

con nuestro mercado de la ciudad de Talca. Hay muchos hitos que se han dado. No voy a hablar 

de todos. Pero hay un hito que me llamó mucho la atención en octubre del 2019 ese desayuno 

mediático que se hizo en el mercado con todos los comerciantes, con toda la prensa y usted 

firmó un convenio con el intendente de la época, el señor Pablo Milad por 800 millones de pesos 

que nos daba el CORE para poder realizar este proyecto del mercado provisorio.  El 13 de abril 

del 2021 el Concejo aprobó la adjudicación del mercado provisorio a la empresa constructora 

Ingeniería INGEM Limitada por 1.459 millones y fracción, que fue una cantidad de dinero bastante 

significativo que se invirtió en nuestro mercado. El 27 de marzo usted tuvo la visita en terreno 

mismo con el presidente de la Comisión de Cultura, Educación y Patrimonio, el señor Gabriel 

Rojas y los Cores del Consejo Regional y fue muy claro, incluso recuerdo el presidente Rojas, 

está en un 100% el mercado cuando él lo visitó y usted hizo un alcance ese mismo día, está en 

la prensa donde usted dijo que, en abril se iba a hacer la recepción definitiva del mercado 

provisorio. El 24 de abril del 2023 la Gobernadora y usted y los directivos del mercado visitaron 

en terreno mismo la construcción, el proyecto, y estaban todos muy felices y alabando el proyecto 

porque cumple realmente requisitos de un mercado, yo diría definitivo casi, por lo bello que está 

y quiero ser muy enfático yo soy cliente frecuente el mercado, y lo digo con mucho fundamento. 

El mercado actual, señor alcalde es insostenible su funcionamiento por la higiene que tiene por 

los estrechos de los pasillos, la infraestructura cada día está en mal estado. O sea, es una falta 

de respeto para la ciudad, teniendo un monstruo muy importante que está parado y que no le 

estamos haciendo uso. Yo considero sinceramente que el mercado que nosotros hoy día 

tenemos funcionando es una vergüenza para nuestra ciudad, se lo digo derechamente. Y como 

dije en un principio, yo no hago ingeniería política, no ando buscando votos. Sé que va a ser 

impopular, los comerciantes no me van a querer, pero no es posible que ellos impongan su 

criterio de ese acuerdo que tuvieron con usted de trasladarse cuando definitivamente se licite la 

reconstrucción definitiva, no puede ser. Ellos son aves de paso, la ciudad es la dueña del 

mercado. Nosotros como concejales tenemos que velar, darle el bienestar que corresponde a 

nuestros ciudadanos. Todos sabemos que está en proceso la licitación de la reconstrucción 

definitiva y no sabemos lo que va a pasar. Puede ser que 15 días más, 30 días más en 1 mes, 2 

más, 3 meses más licitemos el mercado. Entonces no puede ser que tengamos esa construcción 
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parada señor alcalde, no es posible, no es posible que ellos pongan las condiciones, se los 

motivos no los voy a señalar, pero no tiene sentido. Yo creo que el mercado es de todos nosotros, 

como lo dije y creo sinceramente señor alcalde, que tenemos que activar rápidamente el Mercado 

Central, les guste o no les guste a los comerciantes, porque el mercado de la ciudad es la puerta 

de entrada, es la imagen que da una ciudad y nosotros estamos dando una muy mala imagen 

señor alcalde, yo le pido respetuosamente que usted aplique esa autoridad, usted es el 

administrador del municipio y yo le pido a los concejales también que presionemos, porque la 

ciudad, no lo digo por decirlo, mucha gente me ha dicho que pasa con el mercado que no está 

funcionando. Señor alcalde, por favor sea enérgico y hagamos uso de este gran proyecto que es 

la primera etapa. Todos queremos el mercado definitivo, pero este cumple una muy buena 

función, señor alcalde. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Sí, muchas gracias secretario. Hoy día y toda la semana 

se celebra la Semana Mundial de la Lactancia Materna y hoy en día en nuestra Dirección 

Comunal se encuentra realizando una actividad en la Plaza de Armas de Talca. Así que invitados 

hasta las 14:00 horas todavía tienen tiempo para poder asistir. Pero independiente de eso, en 

los centros de salud se estarán llevando a cabo semanas de promoción y educación respecto a 

la lactancia materna, que es tan vital e importante para el desarrollo cognitivo y físico de nuestros 

menores lactantes. Por otra parte, quería comentar que tuve una reunión hace unos días con el 

Club del Árbol, que ellos están muy agradecidos, muy contentos por la licitación que se logró 

llevar a cabo en el parque que ellos tienen en comodato, que es el Parque Pablo Neruda, y en 

ese aspecto ellos solicitan al alcalde poder reunirse con el club del Árbol para ver temas de cierre 

perimetral que ellos mencionan que no va incluido en el proyecto original para poder tener una 

reunión con ellos y ver en qué podemos aportar fuera de lo que es la licitación del Parque Pablo 

Neruda que se encuentra en el Parque Piduco. 

     Por otra parte, me reuní con los vecinos de la Villa Río Claro, 

de la 26 Sur, más o menos a la altura de la 4 y 5 Poniente. Ellos tienen una calle que se sabe 

que está en malas condiciones y ellos piden si no es pavimentación por lo menos generar un 

mejoramiento con estabilizado o granulado para mejorar las condiciones de esa avenida de la 26 

Sur entre 4 y 5 Poniente. Además, preguntan o solicitan asesoría para presentar un proyecto al 

Gobierno Regional respecto a cámaras de seguridad debido a que se les indicó de quedar 

recurso en GORE, ellos podrían presentar un proyecto y poder estar a tiempo en ese sentido.  

     También me reuní con el Cesfam Carlos Trup y su Consejo 

Local de Salud y ellos están muy preocupados. También aprovechamos de darle las gracias a la 

participación del ex director del Cesfam que postuló a un nuevo cargo en otro centro de salud y 

se lo adjudicó y actualmente ya no cumple con funciones de director el señor Osvaldo Acevedo 

y no sé si tenemos nuevo director o directora. Al parecer sí. ¿Carolina Soto, puede ser o no?. 

     Agradecer también la participación de Carolina Soto para 

poder ser nuevamente directora de un centro de salud que le deseamos el mejor de los éxitos en 

su gestión. Tiene un proyecto importante de reposición en el Cesfam Carlos Trupp que llevar 

adelante y trabajar en conjunto con el Consejo Local de Salud y con su directiva. Por otra parte, 

también me reuní con la Junta de vecinos de la Población Independencia. Ellos tienen un 

problema con la iluminación y con el alumbrado. No sé si es público o domiciliario, pero ellos 

están teniendo cortes reiterados de luz en las noches y dicen que explotan los fusibles, los 

transformadores y están teniendo problemas en las casas. Ellos dicen que de todas maneras las 

casas tienen un déficit en lo que es la instalación del cableado de las casas que no cumple con 

la normativa por la antigüedad que tienen, pero de todas maneras ellos solicitan que se haga una 

intervención por parte de la Compañía General de Electricidad para poder darle una solución 

definitiva a los vecinos del sector de la población Independencia a la altura de la calle Málaga 

con Andalucía. Eso, secretario. 



68  

 

 

 SR. SECRETARIO   : Melania. Segunda vuelta. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bueno, para terminar lo que decían los vecinos es el 

semáforo, que es lo que más urge alcalde. Señalan que la Línea 6 pasa por ahí pero no tiene 

paradero. Y lo otro, los buses rojos antes pasaban por ahí y ellos podían venir muchos adultos 

mayores a hacer trámites y dice que dejaron de pasar y no saben por qué. Entonces quisiera que 

vieran el recorrido que volvieran a pasar para que le entreguen el servicio. 

     Lo otro es que saludar a la Escuela Prosperidad, que ayer 

estuve en una actividad de los pueblos originarios muy bonito, así que lo felicito porque se hizo 

con mucho cariño, con mucha dedicación, así que es tremendamente importante. Y a raíz de lo 

que estaba planteando el concejal Juan Carlos Figueroa, yo fui al lanzamiento de un libro que se 

hizo en el mercado sobre Mercados y Ferias hace unos días. Fue muy bonito y muy rico, además, 

porque era, don Rubén Tapia, es uno de los que hace el Libro donde hicieron un recorrido por 

todos los Mercados de la Región del Maule. Es un lanzamiento hermoso, el libro quedó precioso, 

pero ahí los locatarios preguntan por qué no se usa el nuevo espacio y que les gustaría que los 

locatarios pudieran ir por rubros a conocer, saber dónde van a estar sus dependencias. Así que 

para darle uso luego a ese espacio y podamos tener por fin el tan anhelado mercado central 

nuestro. Eso sería por mi parte. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : La Ruta K-440 señor alcalde, los vecinos están molestos 

por el camino que va al vertedero. Y para terminar señor alcalde, yo quiero saber qué opinan los 

colegas si nos vamos o no al mercado provisorio. Aquí me está preguntando la gente qué piensan 

los colegas.  

 

SR. SECRETARIO   : Eso es todo. Alcalde. Concejales, muchas gracias. 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 12:20 horas. 

 
 


